[bookmark: _GoBack]En la ciudad de Santiago de María, Departamento de Usulután, a las diecisiete horas del día veintidós de marzo del año dos mil dieciocho.- Ante mí JUAN GERARDO ----------, Notario,  de este domicilio, comparece el Licenciado FREDY OSVALDO --------, de treinta y siete años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de San Salvador, persona a quien en virtud de este acto conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón ------------- guion siete y, número de Identificación Tributaria cero doscientos tres guion ----------------------------------- guion cero; quien comparece en representación de la SOCIEDAD DE AHORRO Y CRÉDITO APOYO INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SOCIEDAD DE AHORRO Y CRÉDITO APOYO INTEGRAL, S.A., o SAC INTEGRAL, S.A., antes APOYO INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse APOYO INTEGRAL, S.A. DE C.V., persona jurídica, del domicilio de San Salvador, con número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno cinco cero cinco cero dos guion uno cero uno guion cinco, en su calidad de Apoderado Especial de la mencionada Sociedad, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día de veintiuno de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios Notariales de la Licenciada ------------------------------, inscrito en el Registro de Comercio al número veintinueve del Libro mil ochocientos diecinueve del Registro de Otros Contratos Mercantiles, por medio del cual el Licenciado LUIS ANTONIO CASTILLO RIVAS, en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva de la SOCIEDAD DE AHORRO Y CRÉDITO APOYO INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SOCIEDAD DE AHORRO Y CRÉDITO APOYO INTEGRAL, S.A., o SAC INTEGRAL, S.A., y como tal representante legal de dicha sociedad, concede la facultad al Licenciado FREDY OSVALDO, para que comparezca representando a la denominada sociedad, al otorgamiento de actos como el aquí relacionado y estando en el mencionado poder plenamente establecida y comprobada la existencia legal de la sociedad y la personería Jurídica del Representante Legal de la misma, pudiendo el Apoderado suscribir actos como el presente y en el carácter en que comparece ME DICE: I) ANTECEDENTES: Que según Escritura Pública de MUTUO PRENDARIO SIN DESPLAZAMIENTO, que antecede, otorgada en la ciudad de Santiago de María, Departamento de Usulután, a las doce horas del día veintitrés de junio del año dos mil diecisiete, ante los oficios Notariales de DOUGLAS VLADIMIR ---------------------, inscrita en el Registro Público de Vehículos Automotores de la Dirección General de Tránsito del Vice-Ministerio de Transporte bajo los números 0000/00000 y, 0000/000000, la primera, a las once horas y diez minutos del día once de julio del año dos mil diecisiete y; la segunda, a las doce horas y cincuenta y siete minutos del día once de julio del año dos mil diecisiete; el señor FERNANDO ANTONIO ------------, quien a la fecha del otorgamiento era de treinta y cuatro años de edad, estudiante, del domicilio de Santiago de María, Departamento de Usulután, con Documento de Identidad número cero cero ciento cuarenta y seis mil doscientos ochenta y ocho guion uno; y con número de Identificación Tributaria mil ciento veintiuno guion ciento sesenta mil ciento ochenta y tres guion ciento uno guion ocho; constituyó  a  favor de SAC  INTEGRAL S.A.,  MUTUO CON PRENDA  SIN DESPLAZAMIENTO hasta por la suma de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para un plazo de SESENTA MESES, el cual serviría para garantizar todo tipo de obligaciones, ya fueran personal o solidarias a cargo del señor FERNANDO ANTONIO ---------, la cual recayó sobre dos vehículos de las características siguientes: EL PRIMERO: Placa: P CERO CERO CERO CERO CERO; Marca: PONTIAC; Modelo: VIBE; Color: BLANCO; Año: DOS MIL SEIS; Capacidad: CINCO ASIENTOS; Clase: AUTOMOVIL; Tipo SEDAN; Número de Motor: CERO CERO CERO CERO OCHO DOS CERO TRES DOS; Número de Chasis Grabado: N/T; Número de Chasis Vin: CERO CERO CERO CERO SEIS CINCO OCHO NUEVE SEIS Z CUATRO CERO DOS NUEVE SEIS DOS y; EL SEGUNDO: Placa: P CERO CERO CERO CERO CERO; Marca: MAZDA; Modelo: CINCO; Color: NEGRO; Año: DOS MIL SEIS; Capacidad: SIETE ASIENTOS; Clase: AUTOMOVIL; Tracción: CUATRO POR DOS: Tipo VAN; Número de Motor: L TRES DOS OCHO CINCO UNO CINCO DOS; Número de Chasis Grabado: CERO CERO CERO CERO NUEVE TRES CERO SEIS CERO UNO DOS OCHO CUATRO DOS DOS; Número de Chasis Vin: J M UNO C R DOS NUEVE TRES CERO SEIS CERO UNO DOS OCHO CUATRO DOS DOS; II) CANCELACION. Que por este medio el Licenciado SAMUEL FRANCISCO --------, CANCELA TOTALMENTE el MUTUO PRENDARIO, relacionado anteriormente en el romano uno de esta acta notarial, declarando LIBRES Y SOLVENTES las garantías sobre las cuales se constituyó la obligación. Así se expresó el compareciente a quien explique los efectos legales de la presente Acta notarial escrita en una hoja útil y leída que le hube, íntegramente lo escrito en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.
